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ííolcfni'aWicial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los BOLETINES OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 

r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasarán á l o s Rditores de 

l o s menc ionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Atril de IS39 . ) 

S e p u b l i c a todos loa d í a s , e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

PRECIOS DE suscwcio.i.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2 '50 pesetas m e n 
sua les anticipadas; fuera de e l la 3 '50 al mes; 9 el t r imestre; 18 el semestre , y 
2S '50 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del 
BoutTi» , p l a i a de Sant iago , 2 — F u e r a do e s tacap l ta l , directamente por medio de c a r 
ta ¿ l a Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s qna 

sean A instancia de parte no pobre, se insertaran oflelalmeutei 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 

pagarán 5 0 cént imos de peseta por cada linea de Inserc ión. 

Parte Oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

Real decreto. 

E n el expediento y autos de compe
tencia suscitada entre ei Gobernador de 
l a provincia de Huesca y el Juez de pri
mera instancia de Sariñena, de los cuales 
resulta: 

Que D. Bernabé Francisco Romeo, 
vecino de Zaragoza, acudió al Goberna
dor de la provincia de Huesca en solici
tud de que se reprodujera la providencia 
dictada por aquel Gobierno de provincia 
en 8 de Agosto de 1859, en la que se or
denaba al Ayuntamiento de Sariñena que 
amparase eu la posesión libre de toda 
servidumbre á los dueños del monte de
nominado Laplana, sito en término do 
de aquel pueblo, y que fué vendida ñor 
la Nación en 23 de Diciembre de 1821 á 
los causa-habientes del Romeo: 

Que en su vista el Gobernador, dando 
por reproducida la citada providencia, 
ordenó al Alcalde del expresado pueblo 
que hiciera saber por medio de bando 
público á los vecinos de Sariñena la prohi
bición terminante de verificar aprovecha
mientos en los montes Matinal y las Ne
gras , comprendidos en el de Laplana. 

Que denunciados varios vecinos de 
aquel pueblo por haber entrado en dichos 
montes, el Ayuntamiento acudió al Juz
gado de primera instancia con un inter
dicto de recobrar la posesión del derecho 
en que de inmemorial veuían los vecinos 
de Sariñena de leñar, pastar, espartar, 
sacar estiércoles y plantar chetos en los 
montes que pertenecían al suprimido Mo
nasterio Cartuja de las Fuentes, y hoy á 
D. Bernabé Romeo, denominado el Mati
nal y las Negras . 

Que recibida por el Juzgado la infor
mación ofrecida por el Ayuntamiento, y 
citadas las partes para el juicio verbal, 
el Gobernador de la provincia, á instan
cia de D. Bernabé Romeo, requirió de 
inhibición al Juzgado alegando que se 
t r a t a de un aprovechamiento comunal jtl 
que la villa de Sariñena cree tener op
ción; y por lo tanto, con arreglo á la ley 
de Montes de 24 de Marzo de Í863, regla
mento para su ejecución de 17 de Mayo 
de 1865 y Ordenanzas del ramo, á la Ad
ministración toca regular ese aprove
chamiento en su caso: que en 8 de 
Agosto de 1859, á instancia de D. Fran
cisco Romeo, antecesor del actual recur
rente en el domiuio de la finca mencio
nada, después de oir al Ayuntamiento 
de Sariñena, con sujeción á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1833 y Real orden de 4 de Febrero 
de 1836 y de conformidad con el d i c t a 
men emitido por el Consejo provincial, 
se denegó por aquel Gobierno de provin
cia el derecho de leñar y pastar que 
creían tener los vecinos del referido pue

blo de Sariñena en los montes antes 
expresados, componentes la finca de
nominada Las Fuentes, vendida por el 
Estado libre de toda carga: que esta pro
videncia fué reproducida en 10 de No
viembre de 1860 por no haberse cumpli
do, lo cual ha motivado también el que se 
reproduzca en 28 de Abril último: que di
cha providencia administrativa ha queda
do firme y ha sido consentida por aquellos 
á quienes podía perjudicar, puesto que 
contra ella ni se ha entablado recurso de 
alzada, ni acudido á la vía contencioso-
administrativa: que al t ratar el Ayunta
miento de que se le pouga en posesión 
del derecho de que se cree despojado por 
medio de un juicio sumarísimo, cuaudo 
ese derecho le fué denegado por la Ad
ministración en la providencia antes in
dicada se propoue contrariar lo eu ella 
dispuesto; y por último, que contra las 
providencias administrativas no pueden 
los tribunales admitir interdictos; y cita
ba además el Gobernador la Real orden 
de 8 de Mayo de 1839 y los artículos 53 
y 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, fun
dándose en que el Ayuntamiento ha jus
tificado eu el interdicto que los vecinos 
de Sariñena vienen en posesión inmemo
rial de tomar espartos, extraer estiércoles 
y plantar chetos en los montes de que se 
trata; y que cuando D. Bernabé Romeo 
ha tratado de coartar ese derecho acudien
do á los Tribunales ordinarios, h m sido 
absueltos libremente los vecinos del ta 1¡ -
cado pueblo: en que el requerimiento del 
Gobernador parte del erróneo principio 
de que los expresados aprovechamientos 
son comunales, siendo así que los montes 
Matinal y Las Negras son propiedad par
ticular, y no pueden tener el carácter de 
públicos: en que ha transcurrido más de 
año y dia desde que el comprador está en 
posesión de la finca; y en que las provi
dencias administrativas á que se alude 
eu el requerimiento han sido dictadas con 
incompetencia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites. 

Visto el art. 72 de la vigente ley Mu
nicipal, que entre las atribuciones que en 
el mismo encomienda á la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos com
prende la Administración municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos que pertenezcau al Muni
cipio: 

Visto el núm. 5.° del ar t . 73 de la 
misma ley, que impone como obligación 
á los Ayuntamientos la de procurar la ad -
ministracion, custodia y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos del 
pueblo: 

Considerando: 
1.° Que es atribución exclusiva de 

los Ayuntamientos la conservación y cus 
todia de los bienes y derechos del común 
de vecinos, y por lo tanto incumbe sólo 

á dichas corporaciones la adopción de 
medidas necesarias para el cumplimiento 
de aquel deber que la ley les impone: 

2.° Que ni el Gobernador pudo dic
tar en el año de Í859, eu que estaba vi
gente la ley Muuicipal de 1845, .provi
dencia alguna encaminada á denegar al 
común do vecinos de Sariñena ol'derecho 
que de inmemorial tenía en los montes 
Matinal y Las Negras, sin que el Ayun
tamiento hubiera tomado previamente 
acuerdo sobre este objeto, así como 
tampoco estaba facultado el mismo Go
bernador para reproducir la misma pro
videncia en 1860 y en 28 do Abril último; 
puesto que la ley Municipal de 1845, lo 
mismo que la vigente, han atribuido á los 
Ayuntamientos la facultad de velar por 
la conservación de tales derechos: 

3.° Que vendidos los montes de que 
se t rata eu el año 1821, había transcurri
do también en el año de 1859 más del año 
y un dia desde quo el comprador fistaba 
en posesión de la finca vendida, y no pu
do el Gobernador dictar tampoco la men
cionada providencia bajo el concepto de 
que á la Hacienda correspondo designar 
la cosa enajenada: 

4." Que no existiendo providencia dic
tada por Autoridad competente y dentro 
del círculo de las atribuciones de la Ad
ministración, el Ayuntamiento de Sariñe
na tenía expedito el camino, ya para to
mar administrativamente aquellos acuer
dos encaminados á la conservación de los 
derechos de que se trata, ó ya para acu
dir ante los Tribunales por la vía dol in
terdicto, como lo verificó; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á veintiuno de Di-
ciembredemilochocientossetentay siete. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo d e Ministros , 

A n t o n i o C a n o r a s d e l C a s t i l l o . 

Gobierno civil. 

Secretario,.—Negociado á.'—Beneficencia^ 

Se halla vacante la plaza de Profesora 
de piano y canto del Colegio de Nuestra 
Señara de los Remedios en Toledo, dota
da con 1.125 pesetas anuales. Las inte
resadas que se crean con título y mere
cimientos bastantes para obtenerla, diri
girán sus solicitudes á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad en el t é r 
mino de un mes, debiendo presentarse á 
practicar losejercicios necesarios, en dicha 
ciudad ante el Tribunal de censura que 
su Emraa. el Cardenal Arzobispo designe 
previamente. 

Madrid 26 de Diciembre de 1877 .= 
A. Conde de.Heredia-Spíuola. 

Secretarla.—Negociado 9.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes do mi autoridad procede
rán á la busca de un burro, cuyas señas se 
expresan á continuación, el cual ha sido 
extraviado en esta capital el dia 24 de l 
corriente á Miguel Tejedor, vecino de 
Fuencarral, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido.—Señas: color pardo, 
jabón; llovaba aparejo y uu serón. 

Madrid 26 de Diciembre de 1877 .=E l 
Gobernador, A. Coade de Heredia-Spí-
nola. 

BANDO. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde d e 
Heredia-Spínola, Gobernador civil d e 
la provincia. 

Hago saber que por Roal decreto d e 
1.° de Noviembre último, ei Gobierno d e 
S. M. ha ordenado la formación del censo 
de la población de España en la noche 
del 31 del corriente al 1.° de Enero próxi
mo. No necesitan la cordura y sensatez 
de este vecindario, jamás desmentidas, 
las recomendaciones de mi autoridad con 
el fin de quo se cumpla, en todas s u s 
partes, dicho decreto encaminado á alt í -
simos fines, de general utilidad y capit a l 
importancia, en los* cuales el bienestar 
del Estado y la honra de la Nación se 
hallan, á la vez, in t e resa las . Creería 
ofender la cultura de los habitantes d e 
Madrid y su provincia, encareciéndoles 
las notorias ventajas que de la posible 
perfección del censo han de resultar á la 
pública administración, ó iudicando s i 
quiera que el mismo no puede ocasionar 
vejámenes, ni molestias de ninguna es 
pecie. 

Confío, pues, en que todas las Auto
ridades y todos los vecinos, no sólo de e s 
ta capital sino también de la provincia, 
sin distinción de categoría, clase, fuero 
ni condición,coadyuvarán aldehido efec
to de la disposición legal citada, y espe
ro, por tanto, que las hojas destinadas al 
empadronamiento censal serán llenadas 
con estricta sujeción á lo que la misma 
dispone, una vez repartidas por los a g e n 
tes y delegados de la autoridad con la 
oportunidad debida. 

Asimismo confío en que prestarán 
idéntica obediencia á ley los extranjeros 
y transeuutes que se encontraren en esta 
población durante las horas en que. ha de 
verificarse el empadronamiento censal 
por inscripción duplicada, nominal y s i 
multánea. 

Interesado el buen uombrede la N a 
ción en el cumplimiento del Real decreto 
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de 1.° de Noviembre citado, no espero 
que se oponga por nadie excusa ni pro
testo justificado para eludir su puntual 
observancia; y con el fin de que, en caso 
semejante, que.¡lamentaría profundamen
te , no se alegue ignorancia de lo ordena
do por el Gobierno de S. M., en lo que 
se relaciona con el censo de esta pobla
ción, se insertan á continuación las dis
posiciones legales de carácter general, 
contenidas en el repetido decreto de 1.° 
de Noviembre 6 instrucción de 2 del mis
mo, así como los artículos del Código 
que marcan la penalidad en que incur
ren aquellos que se negaren á prestarlas 
su voluntaria obediencia, y que les será 
aplicada por los Tribunales de justicia. 

Artículos del decreto del.0 de Noviembre 
último d que se hace referencia. 

Artículo 1.° El censo general de la po
blación que, según lo dispuesto por Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1864, debió 
haber tenido lugar en el año 1870, y que 
no pudo entonces realizarse, se verifica
r á en la Península, islas adyacentes y en 
todos los demás dominios españoles en la 
noche del 31 de Diciembre al l . °de Ene
ro próximos. 

Art. 2 . ' El empadronamiento de los 
habitantes tendrá lugar por inscripción 
nominal y simultánea, en cédulas dupli
cadas para cada familia ó colectividad. 

Art. 3.° Todos los individuos inscritos 
en las cédulas serán clasificados bajo sus 
dos aspectos de población, de hecho y 
derecho, esto es, atendiendo á su presen
cia de hecho en el punto de la inscripción 
y á su domicilio legal. 

Art . 4.° Para los efectos de la inscrip
ción se dividirá el territorio de suerte que, 
no sólo se obtenga el número de habitan
tes de cada distrito municipal en conjun
to, sino también por grupos de viviendas 
fraccionados hasta su menor expresión. 

Art. 5.° Contenieudo la cédula de 
inscripción respecto al nombre, sexo, 
edad, estado, profesión, e tc . , de los ha
bitantes los datos necesarios, el censo 
debe dar por resultado la formación de 
resúmenes municipales, provinciales y 
generales que presenten la población en 
todos sus aspectos y condiciones. 

Art. 6.° be reclamará la cooperación 
activa de todos los habitantes para la 
más económica, fácil y fecunda realiza
ción del empadronamiento. 

Art. 8.° Serán castigadas con arreglo 
á las leyes las personas que en la redac
ción de las cédulas, formación ó revisión 
de resúmenes introduzcan errores ó co
metan faltas por malicia ó negligencia 
culpable. 
Artículos de la Instrucción de 2 del 
prójimo pasado y del Código penal, cuyo 

conocimiento es de general interés. 

CAPITULO n. 

Del reparto de las cédulas de inscripción. 
Art. 12. Las cédulas de inscripción 

son de familia y colectivas; las primeras 
blancas, las segundas azules; destinándose 
aquellas para el objeto que su nombre in
dica y éstas para inscribir á los individuos 
que sin constituir familia viven reunidos, 
como sucede en los conventos, cuarteles, 
establecimientos de Beneficencia, fon
das, etc. 

Como el empadronamiento de los ha
bitantes ha de nacerse por duplicado, las 
cédulas, tanto de familia como colecti
vas, se distribuirán duplicadas en todos 
los casos. 

Por lo tanto, siempre que en la presen
te Instrucción se mencione la palabra 
cédula, entiéndase duplicada aunque no 
se exprese así. 

CAPÍTULO III. 
De la forma en que ha de hacerse la 

inscripción. 
Ari. 23. Repartidas las cédulas para 

la inscripción nominal de todos los habi
tantes, así nacionales como extranjeros, 
que hayan pasado la noche del 31 de Di

ciembre de 1877 al 1.° de Enero de 1878 
en cualquier punto de la Península ó 
islas adyacentes, se procederá á llenar 
todas las casillas que comprenden, te 
niendo presentes al efecto las adverten
cias aclaratorias y los artículos penales 
estampados en la misma cédula. 

Art. 24. Dichas cédulas se llenarán 
en su3 dos ejemplares por los mismos 
cabezas de casa ó Jefes de establecimien
to á quienes se hayan entregado, los cua
les las firmarán á continuación del últi
mo individuo inscrito en ellas, y sólo 
cuando no sepan escribir ó se hallen im
posibilitados de hacerlo se llenarán por 
los encargados de recogerlas con los da
tos y noticias que faciliten los intere
sados. 

Art. 27. No se inscribirán en la cédu
la los que hayan fallecido la noche de la 
inscripción, pero se comprenderán los 
nacidos en la misma. A éstos se les su
plirá la falta de nombre con las palabras 
Recien nacido. Esta prescripción conven
drá que se tenga muy presente en los 
hospitales y casas de maternidad. 

Art. 28. Cada uno de los cónyuges 
que vivan separados ó divorciados exten
derá su cédula sin comprender en ella á 
su consorte respectivo. 

Art. 48. El dia 1 0 de Enero de 1878 
los agentes encargados de recoger las 
cédulas cumplirán este servicio con la 
mayor exactitud, valiéndose de la lista 
formada por la distribuciou, á fin de ase
gurarse de que no falta cédula alguna. 

CAPÍTULO vn. 
De la responsabilidad penal. 

Art. 71 . El empleado público queása-
biendas altere la verdad en la redacción 
de cualquiera de los documentos relati
v o s al censo, será castigado como reo de 
falsedad con arreglo al art . 314 del Có
digo penal, que dice así: 

«Art. 314. Será castigado con las pe
nas de cadena temporal y multa de 500 á 
5.000 pesetas el funcionario público que 
abusando de su oficio cometiere falsedad: 

Contrahaciendo ó fingiendo letra, 
firma ó rúbrica. 

»2.* Suponiendo en un acto la inter
vención de personas que no la han tímido. 

»3.* Atribuyendo á las que han inter
venido en él declaraciones ó manifesta
ciones diferentes de las que hubieren 
hecho. 

»4. # Faltando á la verdad en la nar 
ración de los hechos. 

»5.° Alterando las fechas verdaderas. 
»6.° Haciendo en documento verda 

dero cualquiera alteración ó intercala
ción que varíe su sentido. 

* 7 . u Dando copia en forma fehaciente 
de un documento supuesto, ó manifestan
do en ella cosa contraria ó diferente de 
la que contenga el verdadero original. 

»8.° Intercalando cualquiera escritu 
ra en un protocolo, registro ó libro 
oficial. 

»Será castigado también con la pena 
señalada en el párrafo primero de este 
artículo el Ministro eclesiástico que inenr 
riese en alguno de los delitos compren 
didos en los números anteriores, respecto 
á actos ó documentos que puedan produ
cir efectos en el estado de las personas ó 
en el orden civil.» 

Art. 72. El funcionario que desobede 
ciere las órdenes de la Autoridad ó de sus 
superiores, relativas á la formación del 
censo, será castigado con arreglo á los 
artículos 380, 381 y 382 del Código penal, 
según la gravedad del caso, al tenor si 
guíente: 

«Art. 380. Los funcionarios judiciales 
ó administrativos que se negaren abier
tamente á dar el debido cumplimiento á 
sentencias, decisiones ú órdenes de la Au 
torídad superior, dictadas dentro de los 
límites de so respectiva competencia y 
revestidas de las formalidades legales, 
incurrirán en las penas de inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo, á 
inhabilitación perpetua especial y multa 
de 150 á 1.500 pesetas. 

»Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, no incurrirán en respon
sabilidad criminal los funcionarios públi
cos por no dar cumplimiento a u n manda
to administrativo que constituya una in

fracción manifiesta clara y terminante de 
un precepto constitucional. 

«Tampoco incurrirán en responsabi
lidad criminal los funcionarios públicos 
constituidos en Autoridad que no den 
cumplimiento aun mandato de igual cla
se, en el que se infrinja manifiesta, clara 
y terminantemente cualquiera ley. 

»Art. 381. El funcionario que ha
biendo suspendido por cualquier motivo 
que no fuere de los expresados en el se
gundo párrafo del artículo anterior la eje
cución de las órdenes de sus superiores, 
'as desobedeciere después que aquellos 
Hubieren desaprobado la suspensión, su
frirá la inhabilitación perpetua especial 
y prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio. 

»Art. 382. El funcionario público que 
requerido por Autoridad competente no 
prestare la debida cooperación para la 
administracian de justicia ú otro servi
cio público, incurrirá en la pena de sus
pensión en sus grados mínimo y 'medio 
y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

»Si de su omisión resultare grave da
ño para la causa pública ó á un tercero, 
las penas serán de inhabilitación perpetua 
especial y multa de 150 á 1.250 pesetas.» 

Art. 73. Se considerarán empleados 
públicos, para todos los efectos de los ar
tículos anteriores, no sólo los que ejercen 
cargos públicos permanentes de nombra
miento del Gobierno ó de las Autoridades 
de la Administración central, provincial 
y municipal ó de elección popular, sino 
también los que se nombren especialmen
te para cooperar á la formación del censo. 

Art. 74. Serán castigados con arreglo 
al art . 205 del Código penal los que des
obedecieren gravemente á la Autoridad, 
negándose á llenar ó devolver en la for
ma prevenida las cédulas de inscripción, 
ó indujeren ó cooperaren á igual desobe
diencia por parto ue otros. 

«Art. 265 del Código. Los que resis
tieren á la Autoridad ó á sus agentes, ó 
los desobedecieren gravemente en el 
ejercicio de las funciones de sus cargos, 
serán castigados con las penas de arres
to mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas.» 

Art. 75. El Gobernador ó Alcalde que 
tuviere noticia de cualquiera de los deli
tos previstos en los anteriores artículos, 
dará parte inmediatamente al Juez y 
pondrá á su disposición al culpable para 
que proceda desde luego á la formación 
de la causa. 

Art. 76. Serán castigados como reos 
deTaltas con sujeción á las leyes: 

1.° Los que no dejasen en casa perso
na autorizada para devolver la cédula de 
inscripciou, ni la entregaren á la Auto
ridad en el plazo señalado, conforme á lo 
dispuesto en el art . 47. 

2.° Los que en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad ocul
tándola, alterándola ó cometiendo cual
quiera inexactitud maliciosa. 

Art. 77. Las faltas de que t ra ta el ar
tículo anterior serán inmediatamente cas
tigadas por los mismos Alcaldes ó Gober
nadores en su caso, con las penas corres
pondientes, según la gravedad del hecho 
y las atribuciones de la Autoridad que las 
imponga. 

Madrid 20 de Diciembre de 1877.= 
Conde de Heredia-Spínola. 

Pliego de condiciones bajo las que la E x c m a . Impu
tación provincial de Madrid saca á licitación p ú 
blica e l suminis tro de 10 .000 metros l ienzo pa 
ra sábanas y fundas de a lmohadas , 5 .000 metro» 
terliz para colchones y j e r g o n e s , 3 . 5 0 0 i d . i n 
diana para co lchas , 1 .000 servi l letas y 1 .234 
metros de estopilla para paños y rodi l las , c u y o 
importe calculado ascenderá & 2 2 . 2 S I pesetas. 

1." El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de 15 dias, ó antes si 
le conviniere, desde dos dias después del en 
que se le comunique !a aprobación del rema
te, los metros de telas y denias géneros que á 
continuación se expresan, y dimensiones si
guientes: 

Lienzo para sábanas y fundas de almoha
das, de 95 centímetros ancho. 

Terliz para colchones y jergones, de un 
metro 2 centímetros id. 

Indiana para colchas, de 81 centímetros 
idem. 

Servilletas, de 60 centímetros ancho p o r 

60 largo. 
Estopilla para paños y rodillas, de 82 cen

tímetros ancho. 
Las clases de estas telas y sus tejidos 

serán en un todo iguales á las muestras que 
estarán de mauifiesto en la Sección de Bene
ficencia do la Diputación provincial; no ad
mitiéndose las que no reúnan las mismas 
circunstancias a juicio de dos peritos que 
nombrará el Director del Establecimiento, 
y debiendo verificarse la entrega de dichos 
géneros á preseucia do los Visitadores del re
petido asilo. 

2.* Si el contratista no entregara las 
telas y demás artículos que se mencionan, 
en el tiempo señalado en la primera condi
ción de este pliego, se dará por rescindido el 
contrato y perderá la fianza, quedaudo á be
neficio do la Diputación; y no se admitirá 
proposición que no sea para todas las telas 
en junto. 

3." El tipo-precio do cada metro de tela 
y el de los domas géneros será el que quede 
fijado en el remate, y su importo se satisfará 
por la Depositarla de fondos provinciales en 
tres plazos y cu la forma siguiente: el 1.". por 
la tercera parte del importe de todas las t e 
las, al mes de su entrega; el 2.° al mes del 
primero, y el 3.° y último con igual plazo 
del anterior; no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta 12 céntimos metro 
de lienzo para sábanas y fundas de almoha
das, una peseta 12 céntimos el metro de ter
liz para colchones y jergones, una peseta 
metro indiana para colchas, 75 céntimos de 
peseta para cada servilleta y una peseta me
tro de estopilla para paños, ni fracción me
nor de un céntimo de peseta. 

4 . ' Tara la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Sf [tii,ui<t. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad de 2.228 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
dospues de exigir que el portador do cada 
uno rubrique la cubierta. 

(.'i'itrtri. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinal. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir loa pliego? por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá Lis proposiciones on alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

SexUi. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se nalle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. . . 

Setivia. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

5 . a El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como defi
nitiva y tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista tallando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

6. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habil i 
tados competentemente, ni las de los que so 
hallen incapacitados legalmente. 

7 / El contrato hade ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

8.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondieute escri
tura. 

9 / Cuando el rematanto no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese qne 
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esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre tria nueva su

basta con iguales condiciones . .te la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

10. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuuo expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

11. Las multas ¿ indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

P ranero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo, lie los demás bienes que le 
pertenezcan. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
Enero de 1878, á las dos y media de la tarde, 
ante el ¡Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, eu el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 7 de Diciembre de 1877. 

Modelo (le prop'mcion. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública sul>asta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
10.000 metros de lienzo para sábanas y fun
das do almohadas; 6.000 id. terliz para colcho
nes y jergones; 3.500 metros indiana para 
colchas; l.ooo servilletas, y 1.234 metros do 
estopilla para paños, todo con destino á los 
acogidos en el Hospicio, se compromete á 
suministrar dichos géneros, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita en le
tra, y no eu cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propouente.) 

Pl iego de condiciones bajo las que la Excma. D ipu
tación : pcovincial de M:idrid ¡,;ica á l i c i l a c i o - i jrabll-
i :¡ el suminis tro de 2.UQU metros de tela de vera 
no p'ara pantalones y 3 .000 para blusas de a c o g i 
d o s , 1 . 2 0 0 metros retor para e n a g u a s de a c o g i 
d a s , 2 .600 i d . tela á cnadros para vest idos y g a 
banes, 750 id. tela azul para e n a g u a s y 1.000 
metros tela para delantales , c u y o importe calculado 
asciende á 11.52$ pesetas. 

1." El proveedor ha de entregar en el Hos-
pioio en el término de 15 dias. ó antes si le 
conviniere, desde dos dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate, los 
metros de telas que se mencionan y con las 
dimensiones siguientes: 

'lela para pantalones de verano á los aco
g i d o s , de 62 centímetros de ancho. 

Tela para blusas de id. á id., de 95 centí
metros de ancho. 

Rotor para enaguas de acogidas, de 9fi cen
tímetros de ancho. 

Tela á cuadros para vestidos y gabanes á 
idem, de 96 centímetros de ancho. 

Tola azul para enaguas, de 74 centímetros 
de ancho. 

Tela azul para delantales, de 83 centíme
tros de ancho. 

Las clases de estas telas y sus tejidos se
rán en todo iguales á las muestras que esta
rán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de la Diputación provincial: no admitién
dose las que no reúnan las mismas condicio
nes, á juicio de los peritos que nombrará el 
Director del Establecimiento, y debiendo ve
rificarse la entrega de dichos géneros á pre
sencia de los Visitadores del asilo. 

55." Si el contratista uo ontregara las telas 
que se mencionan en el tiempo señalado en 
la primera condición de este pliego, se dará 
por rescindido el contrato y perderá la fian
za, quedando á beneficio de la Diputación; 
y no se admitirá proposición que no sea para 
todas las telas en junto. 

3.* El tipo-precio de cada metro de tela 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará por la Depositaría de 
fondos provinciales en tres plazos y en la 
forma siguiente: el 1.°, por la tercera parte 
de su importe, al mes de la entrega de todas 
las telas; el 2.° al mes del primero, y el 3.° 

y último con igual plazo que el anterior; no 
admitiéndose proposición que exceda de una 
peseta 25 céntimos metro de tela para pan
talones, una peseta el de tela para blusas, 
una peseta 24 céntimos el metro de retor pa
ra enaguas, una peseta el de tela á cuadros 

Sara vestidos y gabanes, una peseta el metro 
e tela azul para enaguas y una peseta 10 

céntimos el de tela azul para delantales, ni 
fracción menor de un céntimo de pesota. 

4." Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.152 pesetas. 

Tercera El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique La cubierta. 

Qiiaria Una voz entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

((>>ünta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de su basta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más venta
josa, siempre que asta se hallo exactamente 
arreglada al modelo publicado. Eu el caso 
que resulteu dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán eu el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

6." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no hábilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmeute. 

7." El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes 6 disposiciones 
posteriores á su celebración, emanadas del 
Gobioruo. do la Provincia ódel Muuicipio: no 
quedando con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
niii'-ruu género de consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razonó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de hal>er renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

8.* Deutro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato; deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

9.* Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el Otorga
miento do la escritura, ó impidiese que esta 
teuga efecto en el término que se ssñale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebro una nueva su

basta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

10. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

11. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar al contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 14 
de Enero de 1878, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Diciembre de 1877. 
ni . |¡] ' I" 

noticio de proposición. 

D. N. N., que habita en calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
2.000 metros de tela para pantalones de ve
rano y 3.000 para blusas: 1.200 metros de 
retor para enaguas; 2.600 metros tela á cua
dros para vestidos; 750 metros tela azul para 
enaguas, y 1.000 metros tela azul para delan
tales, con destino todo á acogidos de ambos 
sexos en el Hospicio, se compromete á su
ministrar dichos géneros, cou estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al pre
cio de..... (aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
21 del actual, ha acordado publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia el dona
tivo de 250 pesetas hecho al Hospicio de 
esta Corte por D. Marcos de la Fuente, 
testamentario del Excmo. Sr. D. Laurea
no de Arrieta, Magistrado que fué del 
Tribunal Supremo. 

Madrid 27 de Diciembre do 1877.=El 
Presidente, Romera .=El Diputado Secre
tario, Guillen. 

Circular. 

Dispuesto por la Dirección general de 
Rentas Estancadas en orden 21 del a c 
tual que las letras de cambio y pagarés 
de comercio que se expendan desde 1.° 
de Enero próximo, lleven un nuevo sello-
contraseña distinto del que hoy se em
plea; la misma Dirección, con objeto de 
no causar perjuicio á los particulares y 
corporaciones que en la referida fecha 
tengan en su poder documentos de las 
expresadas clases con la contraseña que 
en la actualidad se asa, ha dispuesto lo 
siguiente: 

1." Las letras de cambio y pagarés 
de comercio que la Hacienda expende 
impresos y obren en poder de Sociedades, 
establecimientos ó particulares, podrán 
usarse legalmsnte dentro de los meses de 
Enero y Febrero próximos. 

Durante estos dos meses, sin perjui
cio de lo dispuesto anteriormente, se ad
mitirán al canje los expresados docu
mentos, que por haberse adquirido antes 
de 1.° de Enero no lleven la nueva con
traseña, por los de la nueva emisión. 

2." En Madrid tendrá lugar el canje en 
la Depositaríadcl Timbre, c a l e de Alcalá, 
número 35, de nueve á tres de la tarde, 
los dias no feriados. En las Administra
ciones subalternas de Rentas Estancadas 
y demás pueblos de la provincia se veri
ficará el canje todos los dias de sol á sol, 
inclusos los feriados; debiendo los Admi
nistradores subalternos, de acuerdo con 
los Depositarios de la Empresa del Tim
bre, designar el estanco que ha de encar
garse de este servicio en los puntos en 
donde haya más de una expendeduría. 

3.° Para que tenga lugar el canje de 
las letras y pagarés de comercio han de 
estar en la misma forma que los expende 
el Estado, debiendo anotyrsa en ellos el 
de la persona que los presente, número y 
fecha de su cédula personal, autorizándo
lo con su firma y rúbrica y el sello que 
use. 

4.° El cambio deberá hacerse preci
samente p?r documentos de igual clase 
y precio que los que se presenten; y la 
expendeduría que verifique el canje es
tampará en cada ejemplar que reciba su 
sello, pudiendo además el encargado de 
ella adoptar las precauciones que consi
dere necesarias para garantir la persona

lidad de los que presenten efectos, á fin 
de que en el caso de resultar ilegítimos 
puedan ser aquellos sometidos á la ac
ción de los Tribunales y la Empresa del 
Timbre exigir su importe. 

5.° Desde 1.° de Marzo próximo se 
considerarán caducados y no tendrán cur
so legal las letras de cambio y pagarés de 
comercio que no hubiese expendido la 
Hacienda, si careciesen del sello-contra
seña adoptado por la Sociedad del Tim
bre para 1878. 

6.° Las letras de cambio y pagarés 
de comercio que, pertenecientes á parti
culares, Sociedades ó corporaciones, se 
hubiesen Timbrado en la Fábrica del se
llo antes de 1.° de Enero próximo y lle
ven por consiguiente la contraseña que 
hoy se emplea, continuarán usáudose 
como hasta aquí. 

Lo que de orden de la expresada Di
rección he dispuesto se publique por me
dio del presente anuncio para que llegue 
á conocimiento de cuantos pueda intere-
sarlcs 

Madrid 27 de Diciembre de 1877.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

El dia 5 de Enero próximo, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar eu esta Admi
nistración económica, eu la de la provin
cia de Cádiz y en la subalterna de Pro
piedades del Puerto de Santa María, la 
segunda subasta de arriendo por un año 
de la Dehesa de pastos nombrada La Ve
ga , del término del Puerto de Santa Ma
ría, bajo el tipo de 5.000 pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará do manifiesto en esta oficina. 

Madrid 20 de Diciembre de 1877.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

B i l b a o . 
D. Blas González Luna, Teniente gradua-

ado, Alférez del regimiento infantería 
de la Constitución, núm. 29. 

No habiendo verificado su incorpora
ción ni justificado su existencia en el 
tiempo que marca la circular núm. 471, 
de 12 de Agosto de 1874, el soldado pro
cedente del extinguido regimiento infan
tería de Iberia, núm. 30, Serafín Moreno 
Grande, destinado de orden superior á 
continuar sus servicios en este de la Cons
titución, núm. 29, y á quien por dichos 
extremos rne hallo sumariando; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, cito, llamo y emplazo por 
este segundo edicto al referido soldado, 
para que en el término de 20 dias, con
tados desde su publicación, se presente 
á dar sus descargos en la guardia de pre
vención del cuartel que ocupa este reg i 
miento en esta plaza, y si espirado este 
tiempo no se hubiera presentado, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebel
día. 

Bilbao 16 de Diciembre de 1877 .= 
Blas González. 

UZGAUCS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
E n providencia dictada por el Sr. Don. 

Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, en la causa que se 
sigue en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda contra Cayetano Martínez 
y Martínez por lesiones, se cita y llama 
al conocido por Chivo, para que dentro 
del término de seis dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía á prestar sn 
declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877 .= 
V.° B.° = E 1 Escribano, José Escribano. 
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D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia do esta capital. 

Por la presoQte requisitoria se cita, 
llama y emplaza á íuomejta López J u a 
nes, que vivió en la caue de la Comadre, 
númoro 53, principal, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
20 dias, á contar desdo la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que la resultan en cansa que 
contra la misma se instruye por falsedad 
de un documento; apercibida que de no ve
rificarlo se la declarará rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar . 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicha 
sujeta, y caso de ser hallada sea couduci-
da á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 
1877.=Soba8tian Carrasco. =• Por manda
do de su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

Uuenavlsta . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del Es 
cribano que suscribe, se cita y llama á 
nn ta l D. Ricardo, que en Noviembre de 
1876 parece concurría á casa de Doña Jo 
sefa Lidoo, Costanilla de la Veterinaria, 
numero 6, cuarto tienda, para que en 
término de seis dias comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa criminal. 

•Madrid 19 de Diciembre de 1877 .=El 
Escribano, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en la cau
sa pendiente en el mismo por estafa á los 
herederos de D. Julián García Aparicio, 
se cita y llama por medio del presente 
yitérmino de seis dias á D. Juau Simón 
Ramón ¡che, que ha vivido en la calle de 
la Ballesta, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente á prestar 
declaración como testigo e n l a Escriba
n ía del actuario que refrenda, y de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
y a lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1877.=-E1 
Escribano, Francisco Molina. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juan Fernandez Diez, 
sin apodo, natural de Navelgas, partido 
judicial de Cangas de Tineo, provincia 
de Oviedo, hijo de Pedro y Nicolasa, sol
tero, escribionte y sirviente, y de 23 años 
de edad, que habitó en el Paseo de Santa 
María de la Cabeza, núm. 16, piso segun
do, de estatura regular, color trigueño 
claro, nariz aguileña, ojos pardos y pelo 
rubio, vistiendo chaqueta de paño color 
castaño, pantalón de lanilla oscuro, cha
leco tricot color de café, gorra también 
do tricot y botas de becerro, para que en 
el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
con el -fin de llevar é efecto cierta dili
gencia en causa criminal que se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo>eo nombre de S. M. 
el Iley D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, de la Nación é in
dividuos de lapolicía judicial, practiquen 
diligenciasen averiguación del paradero 
del Juan Fernandez, y hallado que sea le 
hagau oomparecer en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 
1877. -- Francisco Rondan = P o r manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

C e n t r o . 
El Dr. D. José MaríaBarnuevo y Rodrigo 

de Villamayor, Licenciado en Admi
nistración y Jefe honorario de Admi
nistración civil, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
villa y Corte de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Severino Pérez y Pérez, 
natural de San Roque de Ruizciena, pro
vincia de Santander, de estado soltero, 
vaquero, de 18 años de edad, hijo de Ma
nuel y de Mauuela, que ha habitado en 
la calle del Labrador de esta Corte, núme
ro 8 antiguo, para que comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que auto
riza dentro del término de 15 dias, conta
dos desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales de esta provincia, á 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que se le sigue y á otros 
desconocidos por el delito de robo frustra
do; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indivi
duos de la policía judicial, Guardia civil 
y orden público, que averiguando el para
dero del referido procedan á su captura y 
prisión en la cárcel de hombres de esta 
villa y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de 
1877.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
para oponerse á la liberación de una obli
gación de 10.000 rs., constituida por Don 
Dionisio Bernard en favor de D. Juan 
Domingo y otros, constituida en 11 de 
Setiembre de 1769 ante Domingo Martin: 
un censo perpetuo de 10 rs. y medio 
y una gallina en favor del mayorazgo de 
los Victorias; y otro censo de 22.000 rs. 
en favor de las Memorias de D. Juan 
Francisco de León, que pesan sobre la ca
sa situada en la calle de Sau Onofre de 
esta Corte, señalada con el núm. 10 mo
derno, 24 y 25 autiguo, manzana 346; á 
fin de que en el término de 30 dias se 
presenten á deducirle en forma ante este 
Juzgado; apercibidos que de no verifi
carlo se decretará la cancelación y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Diciembre de 1877 .= 
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cuyo paradero y domicilio se ignoran, el 
cual sobre las nueve de la noche del 3 de 
Noviembre último se presentó en la casa 
de préstamos sita en la calle de Valverde, 
número 54, principal, solicitando se le 
empeñase un anillo con cinco brillantes 
y un botón de pechera con uno, lo cual 
se verificó eu 50 duros, desempeñándolo 
á la3 once de la misma noche, y volvien
do á empeñar sobre una hora y media 
después por la misma cantidad unas al
hajas parecidas á las primeras, y que ma
nifestó eran las mismas que poco antes 
había desempeñado, y las que resultaron 
falsas; cuyo llamamiento se hace para 
que en el término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado á respouder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que por dicho hecho se instruye; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Y se hace saber á todas las Autorida
des y sus agentes, que de hallarlo pro
cedan á su detención y conducción á la 
cárcel de Villa á disposición de este Juz 
gado. 

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 
1877.=Nemesio Longué .=E1 actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

Latina* 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La 
tina de esta Corte. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y término de 
nueve dias á Agüe la de la Cruz Valen
cia, vecina de esta Corte, viuda, de 28 
años de edad, vendedora de ropas de ves
tir, para que comparezca en el referido 
Juzgado á responder de los cargos que 
la resultan en la causa que se la está ins
t r u y e n d o por contrabando; prevenida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 
j 1877.=Joaquin de Quero.=Por mandado 

de su señoría, Severiauo de Diego. 

D. Nemesio Longué y "Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias se cita, llama y emplaza á 
José María Galdo y Ramíl, cuyas señas 
se expresan á contiuuacion, para que 
comparezca en dicho Juzgado ó so pre
sente enla cárcel de hombres á extinguir 
la condena que le ha sido impuesta en 
causa por atentado á uu agente de la 
Autoridad; hajo apercibimiento de decla
rarle rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

*Y en su consecuencia encargo á las 
Autoridades todas dispongan so busca «y 
captura, poniéndole á mi disposición en 
la cárcel de Villa caso de ser habido. 

Dada en Madrid á 22 de Diciembre 
de 1877.=V.° B . ° = E l Escribano actua
rio, Justo Navarro. 

Señas. 
Estatura mediana, ojos pardos, cejas 

y pelo negro, frente, nariz y boca regu
lar, barba cerrada, con bigote, color mo
reno, sombrerero de oficio y de 29 años 
de edad. Ha vivido en la callo de Jesús y 
María, núm. 23, y en la del Águila, nú
mero 30, bajo. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Huma y emplaza á José García Barrera, 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á Ra
món Rodríguez, de oficio panadero, que 
habitó en la calle del Mediodía Grande, 
número 17, en el patio, para que compa
rezca en su sala de audiencia, sita en 
el Palacio de Justicia, el dia 29 del cor
riente, á las doce de la mañana, á practicar 
una diligencia; bajo las advertencias y 
apercibimientos establecidos en el artícu
lo 312 y siguientes de la ley de E n 
juiciamiento criminal. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 20 de Diciembre de 
1877. = El Escribano, Sánchez de las 
Matas. 

Palaolo. 

Kn virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, fechal9 del actual, 
á petición del Sr. Promotor fiscal en los 
autos sobre rectificación del acta de defun
ción de Antonio Tomé Alonso, ocurrida 
en el hospital de la Princesa en 23 de 
Marzo del año último, por el presente se 
c i t aá las personas que quieran oponerse á 
dicha rectificación, lo verifiquen en la au
diencia de este Juzgado por la actuación 
del Escribano que refrenda, dentro del 
término de 15 diasque por único se señala. 

Madrid 22 de Diciembre de 1877 .= 
V.° B.*=Molina.=El Escribano actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 

JJcalu de l lenares . 

D. Carlos de la Quintana, Juez municipal, 
y como tal encargado del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido por 
indisposición en la saluddel propietario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta y 

BOLBTIN OFICIA-L de Madrid, á Ricardo 
Martínez, soldado, licenciado del Ejérci
to de Cuba, que estuvo en la tarde del 
18 de Agosto último en la fonda de Don 
José Baldó en las Ventas del Espíritu 
Santo, jurisdicción de Vicálvaro, para 
recibirle declaración en la causa que ^ 
sigue contra Domingo Martin y otros 
por intento de robo al mismo Martínez 
y otros varios sujetos, también soldados 
licenciados del mismo ejército, y hacer
le el ofrecimiento de la causa; preveni
do que de no hacerlo dentro do di cho 
término les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Alcalá de Henares 18 de Diciembre 
de 1877.=Cárlos de la Quintana .=E1 
actuario, Gregorio Azaña. 

V a l e n c i a . 

En las diligencias de prisión de Domi
nica Mejía y otras en la causa criminal 
sustanciada contra las mismas sobre hur
to, se acordó la siguiente 

«Providencia.—Juez, Dr. Sr. Barnue-
vo.—Valencia 25 de Octubre de 1876.— 
Como lo propone el Sr. Promotor fiscal ea 
su anterior dictamen, y con intervención 
del mismo, expídase exhorto al Sr. Juez 
Decano de primera instancia de la villa y 
Corte de Madrid para que se sirva dispo
ner se haga saber al expresado D. Jacinto 
Bnxadé y Conill que dentro el té rmi
no de 10 dias presente á dicha Domini
ca Mejía, y pasado sin verificarlo decla
rar adjudicada al Estado la fiauza de2.500 
pesetas que tiene prestada, procediéndose 
á hacerla efectiva por la vía de apremio; 
siendo extensivo dicho exhorto para que 
se forme la oportuna requisitoria para la 
busca y captura de las procesadas Domi
nica Mejía González y Francisca Tomasa 
María de la Concepción Martínez y Ar-
mengol y se circule á todos los Juzgados 
de la mencionada villa y Cor te .=Lo 
mandó y rubrica su señoría; doy f e . = E s t á 
rubricado.=Ante mí, Francisco Calvo.» 

Y en providencia de 11 del actual 
se ha mandado formar la presente para 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
la villa y Corte de Madrid, para la noti
ficación del Buxadé. 

Valencia 15 de Diciembre de 1877.= 
Por Calvo, José Herraiz. 

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad. 

SECCIÓN 1.*— NEGOCIADO 3.° 

Tercer remate de una casa perteneciente 
á la Beneficencia. 

Se saca á tercer remate la casa nú -
mero 9 moderno, manzana núm. 41 de la 
calle Ancha de Lavapiés, perteneciente 
á la Memoria de D. Pedro^Olías. 

La subasta se verificará el dia 15 de 
Enero de 1878, á las tres de la tarde, en 
el despacho del Excmo. Sr. Director g e 
neral de Beneficencia y Sanidad. 

E l tipo del remate será el de 13.424 
pesetas, importe de la retasa, deducido 
ya el importe de las cargas y censos 
afectos á la finca. 

El pliego de condiciones y demás do
cumentos están de manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia de este Ministerio. 

Madrid 17 de Diciembre de 1877 .=El 
Director general, Campoamor. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , natural de , vecino de , 
se obliga á adquirir en propiedad por la 
cantidad de (en letra) pesetas la casa 
número 9, manzana 41 de la calle Ancha 
deLavapié3, perteneciente á la Memoria de 
D. Pedro Olías, bajo las condiciones á que 
se Bujeta la venta de la finca. Madrid, e tc . 

(Firma del proponente.) 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


